
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220028200 
Expropiación 

 
Previo a resolver sobre el emplazamiento deprecado1, la parte actora allegue las 
constancias de remisión de los trámites de notificación de la pasiva, acorde al inciso 
4° del numeral 3° del Art. 291 del CGP, como quiera que se observa en la documental 
obrante en folio 60 del consecutivo 012 que la misma fue entregada por la empresa 
de mensajería 4/72, como se observa en la imagen. 
 

 
 
Incorpórese al plenario la documental vista en consecutivo 014, así pues, para todos 
los efectos téngase en cuenta que se encuentra debidamente registrada la 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula del predio objeto procesal. 

 
Se conmina a la parte actora de cumplimiento al numeral 5° del auto 

admisorio. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

 
1 Consecutivo 015 
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